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A Despacho del señor Juez las presentes diligencias. Provea.  
 
Cali, septiembre 10 de 2.021 
 
 
                       MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 
                                       - Secretaria. 
 
 
PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL  
DEMANDANTE: HEIDEE JOHANNA RÍOS Y OTROS.  
DEMANDADO: COOSALUD EPS S.A. Y OTROS 
RADICACIÓN No.76001-31-03-013-2020-00023-00 
 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO  
 
       Cali, septiembre diez (10) del año dos mil veintiuno (2021). 
 
 
OBEDEZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Superior de Cali, 
Sala de Decisión Civil. mediante providencia de fecha 31 de agosto de la 
calenda que avanza  
 
                             NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
                   DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 
          Juez 
JJ.  
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